










Vigencia de las disposiciones 
Artículo Segundo. Todo lo previsto en las Reglas de Operación del Programa «0C3781 
Acciones para atender la Alerta de Violencia de Género para el Estado de Guanajuato 
"Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal de 2024», publicadas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 262, Octava Parte, del 31 de diciembre de 
2023, que no hayan sufrido modificación con el presente acuerdo siguen vigentes. 

Vigencia 
Artículo Primero. El presente Acuerdo Modificatorio a las Reglas de Operación del 
Programa «0C3781 Acciones para atender la Alerta de Violencia de Género para el Estado 
de Guanajuato "Vivamos Seguras" para el Ejercicio Fiscal de 2024» entrará en vigor al 
momento de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

El Presupuesto del presente Programa ... 

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $8,000,000.00 (ocho millones 
de pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 17. El Proyecto de Inversión 
Programación Presupuesta/ 

a. No aplica la ... 

V. Modalidad documentar proceso ... 

1. Presentarse en las . 
2. Solicitud Contigo Sí . 
3. Aviso de privacidad . 

b. Acompañamiento Integral y ... 

2. La autoridad estatal . 
3. Dar cumplimento a . 


